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ISPORME DEL COMISIARIO 

A los accionistas de MILAN DECORACIONES SA. 
Fa cumplimento lo dispuen e el Articulo 279 de la Ley do Compass y la: Resolución. 
No 97 1430014 de Vetubre 13 de 1992 de la Supenntendorcia de Compañías refowato 
A las obligaciones de los Cours en mu calidad de Comisario Principal de MILAN 
DECORACIONES $.A,,presealo mu mfceme y opina sobro la razonabilidad y suficiencia 

de lasmfocmación poepurada por la Aduuinisación de MILAN DECORACIONES SA, 
en relación con La stuación financiera y resultado de operaciones dela Compañia por elo 
terminado ci 51 de dicmbre de 2085. 

  

Respunsabitidad dela Adoninlbtración de la Compuña por los Estados Financieros. 

La Adluumstración de la Compañía es responsable de la por la preparación presentación de 
los culos fnancioros de vunfomedad con Normas Intemacionales dk Información 
Flusaciers, st como por el diseña, muplersomación y mantenimiento de comroles internos 
rlevsaes que permitan present estados financicos razonables y libros de eaures mutenalos 

¡eb  frando y or. 

Kerponsabii4ad del Comisario Pruacipas 

IM rosponsaÑilidad es espresur ama opinión sobe los omados Financeros de la compañia. 
usada cn la rovision efectuada y, obro] cuplimento por part de la aleumistación, delas 
oros Togalos, otatalams y reglamentarias, así como de la rooluciumes de la Junta Concral 
le Accionistas y de ls recomendacion y autorzones del Directorio. 

   

  

sta sovisión fue efectuada siguicado los Incamiemos de las normas atemacionales de 
diria, incluyendo cn consecuencia, pruebas stccivns de lo» rogistroscontbos,evalencra 
que soporta los Impritos y revelaciones vrctidos cn los exsados financieros, adecuado 
ipicación de la Normas Intemacionales de Información Tinuncsera, evaluacion dol control 
Inerno del compañía y iros puucedinmentos de revisión cousulerdos necesarios de acuerdo 
as cecunstaneras 

Para este propos ho obtenido de los Admmsuadorra. información cc las operaciones, 
rogistros combles y documentación sustenten delas transuciones revisadas sobre buses. 
selecuvas. Adicionslmomo he revisado cl cado de siación financiera al 51 de diciembre de 
2015 y lus curspondienos estados del resultado integral, de cumibros ca cl patrimonio y de 
¡gos de sfecrvopor el año tenmnado en sa fecha; a coro lor iros socrals de a compañía 
y los 1musmos quo cumplen con. lus disposiciones de losursiculos 246, 176 Y 177 de la Loy 
¿de Compañías vigente, entr ello, las tas de Juntas de Accionies y Purectucio. Considero. 
¿que los resultados de la cevón proveen Pases apcopudas pura oxpresas mi opinión. 

Opinión sobre cucuplimiento 
Ln no opamón, los estados ianaeros mencionados, presentn razonablomoste, en todos los 

aspectos materials, la situación financiera de MILAN DECORACIONES S.A. al 31 de 
diciemibro de 2015 y el resultado do sus operaciones por ol o leaxinado en can foco, de 
cuendo u las Normas ntomacionales de Información Fisanoer,



Tarelucion con mu revision del estado de stución financia! 31 de diciembre do 2015 y los 
cortespondientos estados dol resultado iegral, informo. que el presento ejesito se generó 
una pérdida conato de USD 6 478.89 debado aque la compañía va no opero en el año 2015 y 
encuenta liardamdo susaacovos. 

Adicionalmente podido venticar que los administradores han cumplido con las disposiciones 
+ instrucciones de la Junta General de Accionistas y el Directori, y, que ls Libros soc de 
la compañia están adconadamon auanciados 

Opinion subre el conteul interno 
Com hase a. los resultados do la revisión cftomada, considero que la adoinisuación de la 
compañía hu determuudo adecuados procedamentos de control mtemno, lo cual contabuyo a 
Acstionar formación firanicra confíblo Y promucvo el manojo Fsancicro « administro 
efarente de sueros 

  

forme sobre compl 

  

(02 la Ley Laboral 

Lo curmplamiento alo dispuesto enla promera disposición general de la Ly 2006-48 reformatorra. 
al (ódigo de Trabajo, informo que durano el ejecicio 2015, la compañía no mantuvo 

trbpaores contratados yo el sistema de meeredinción uhoral com empresas que cuentan com 
la utoización tequetida por la Ley pora prestar ese po de servicios 

nforme sobre cumplimiento ala Ley de Compañías 

Es importo señalar que cn mi calicad do comisano principal de la compañía, ho dado. 
«xmmplimemto com tos las disposiciones constantes en el arnculo 279 de a Ley de Compañias. 

Dejo expresa constancia por la colaboracion de los fimctonano» y empleados de la 
Compañis, que faston requeridos. pura la enmoga de la informacion. que juzgno nocsmo 
revisar lo cual a hecho posible el mejor desempeño de xls funciones. 
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L Mis sa Comi y 
— Vin amero Rea 

Comisario Prinspal 

Quit, 26 de Abril del 2045


